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ACUERDO MEDIANTE EL ~ UAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL 
PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2019. 

1 .,,.-
ANTECEDENTES 

l. El l ,l de Junio de 2013 se publicó en el Diario Oficia! de la Federación (DOF) el "DECRETO por el que 
se reforman y adicionen dlversas,dlspostlones de los artículos 6ó., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 

j Constitución Política de los Estados~Un/dos Mexicanos, en materta de telecomunicaciones". 
mediante et cual se creó al Instituto Federal de Telecomunlcóclones (Instituto) como un órgano 1 
autónomo. con personalidad Jurídico y patrimonio propio. ,, 

11. El 14 de Jullo de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Tetecomunlcactones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públlco de Racst_,lodtfuslón del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión'', entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunlcdclones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014 y cuya última modificación fue publlcada en el medio 
de difusión citado el 15 de junio de 2018 • ...., -

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcac/ones" (Estatuto Orgánico). el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, Y

\ cuyo último modlflcaslón fue publicl:Jda en el medio de difusión citado, el .7/de diciembre de 2018, 

IV. El Pleno del-Instituto. en su XXXI Seslóñ Ordinaria ce~ebrada el 22 de octubre de 2018~ ·aprobó el 
"[:rograma Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019N (Programa 2019), el 
cual fue publk:ado en el DOF, el 12 de noviembre de 20181• 

V. De conformidad con el artículo 61 de la Ley, se valoráron las solicitudes de Inclusión de baneas de 
frecuencias y coberturas geográficos adicionales o distintas a las con,térnpladas en el Program9_ 
2019, presentadas con fecha posterior al 31 de julio de 2018 (vencimiento del plozo para la 
valordclón de solicitudes para el Progrdma 2019), así como todas aquellas que se recibieron dentro 
del plazo de 30 días hábiles posteriores a la publicación del Programa 2019. esto es, al 10 de enero, 
de 2019. l 

VI, Lo Secretarla Técnico. del Pleno (STP) hizo del conocimiento de la Unidad de Espectro 
, Radloeléctrlco del 1Kst1tuto (UER) diversas Resoluciones aprobadas por el Pleno de este Instituto 

relativas o la prórroga de la Vigencia y a l ot0rgamlento de diversas a:onceslones para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco'paro uso comercial. En 
dichas sesiones se Instruyó ala STP a dar vista a-la UER respecto de la posible Inclusión de 77 
localidades PQ.!.9 la modalidad de uso comercial. por existir Indicios de altos niveles de 
concentración, en virtud del número de estaciones o de niveles de audiencia. 

I 
VII. Con fecha l O de enero de 2019 lo Unidad de Competencia Económica del Instituto (UCE) remitió 

·a la UfiR los oficios IFT/226/UCE/007/2019 y IFT/226/UCE/DG-CCON/068/2019, mediante los cuales 
sollcita_\ e valore la Inclusión en la modificación al Programa 2019 de frecaenclas adicionales para 
Instalar y operar canales de Televisión Digital Terrestre (TDl) para uso comercial. para 135 
localidades y para una localidad en la Banda de FM, respecto de las cuales se tienen Indicios de 
altos niveles de concentración. · 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

1 Consultable en el enlace electrón'lco slgulen.te: 
ht1p:/fdlarlooflclal.gob.mx/r:1ota detalle.php?codlgo::5543543&fecha= l 2/1 l /2018 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., párrafo 
tercero y,apartado B, fracciones II y 111; 7o., 27, párrafos cuarto y sexto, y 28, párrafos décimo primero, déc'lmo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Polítlcp de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución); y l , 2, 7, 16, fracción VI, 54, 55 fracción 1, 56, 59, 60 y 61 d~ la Ley, el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad Juríqlca y patrimonio propio pue tiene por ob)eto ~I desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo..-la regulación, promoción y supeNlslón del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radloeléctrlco, los recursos orbitales, los seNicios satelitales, las redes públicas de 

/ telecomunicaciones y la prestaclón de los seNlclos de radiodifusión y de telecomunrcaclones, así como del 
acceso o la lhfraestructura activa y pasiva y otros insumes esenciales. 

En ese sentido, el Pleno. corno órgano máximo de gobierno del Instituto, resulta competente poro emltlr,el 
presente Acuerdo, con fundamento en los artículos, 16 y 17 fracción l de la ley y 4 fracción I y 6 fracciones 
1, XXV, y, XXXVIII del Estatuto Orgónico1, 

SEGUNDO. Marco Normativo del Prograriia 2019. l os artículos 60. y 7o. de la Constitución prevén, entre 
otros, los derechos humanos de acceso a la Información, occeso a los seNlclos públicos de Interés general 
de radlo~fusión y telecomunicaciones y libertad de expresión, respecto de los cuales se establece la 
correlativa obligación para el Estado de generar condiciones de calidad y competencia efectiva eh la 

~prestación de dichos seNlclos, así como pluralldad e Integración de \a población a lo sociedad de la 
lnformocló[l, al Indicar lo siguiente: 

"Artfcufo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
Judicial o admlnlstr?/iva, sino en _el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terl;eros, provoque algún del/to, o perturbe el orden público; el 
derecho de répllca será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la lnformáción será garantizado por el Estado. ) "- / 

Toda persona tiene derecho 'al 1/bre acceso a ¡ntormqclón plural y oportuna, asr 
como a buscar, recibir y difundir lnformdción e léfeas de toda índole por cuptquier 
medio de expresión. ' 

El Estado garantizará el derecho de acces; a /as fecnotogías de Ja Información y 1 
/ comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunlcaclones, 

incluido el de banda ancha e Internet. Para tales efecteis, el Estado establecerá 
condiciones de competendia efectlva.f?n la prestación de dichos servicios. 

¡ -
( ... ) ✓-

B. En materia de radlod/fus16p y tefecomunfccictones: ' 
(. . .) 
11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, por lo que el 
Estado gayan fizará que sean prestados en condiciones de competencia, ca/fdad, 
plural/dad, cobertura universa!, Interconexión, convergencia, continuidad, 
deceso librip y sin Injerencias arbitrarlas. 

) 

111. Lo radiodifusión es un servicio públlco de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea presta<;Jo en condiciones de competencia y cal/dad y brinde 
los beneficios de la cultura a toda la población, pre$ervando la plural/dad y la 
veracldaa de la Información, así como e/ fomento de los valores de la Identidad 
nocional, contribuyendo a Aos' fines éstablecidos en el artrculo 3o. de esta 
Constitución. 
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( ... )" 

/ "Artrcu/o lo. Es lnvlolable·'la libertad de difundir opiniones, lnform9cJóry e ideas,-a 
través de cualquler medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios 
lndltectos, tales como el abuso de controles oficia/es o partlculates, de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de-enseres y aparatos usados en la 
difusión de Información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
Información y comunicación encaminados a Impedir la transmisión y clrculaclón 
de Ideas y opiniones. ) (, 

1 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad 
de difusión, que no tiene más límites que los previstos en e/ primer párrafo del 
artfculo 60. de ,esta Constlt1,1clón1 En ningún caso podrán secuestrarse los bienes 
utll/zados para la difusión de Información, opiniones e Ideas, como Instrumento del \ 
del/to, " / 

Por su parte, el artículo 27 g~ la Constitución establece. en lo conducente, que corresponde a la Nación el 
dominio directo del espacio situa do sobre el territorio nacional y,. dado que las ondas electromagnétlcas del 
espectro radloeléctrlco pueden proppgarse en dicho espacio, la explotación, ~ uso o' el aprovechamiento 
por los partlcúlares o por sociedades· constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse ·sino 
mediante concesiones, que en el caso de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el 
Instituto, de acuerdo con las regios y cond iciones que establezcan las leyes. 

Eh este context©, el artículo 28 párrafos décimo primero y décimo octavo de lo Constttuclón, dispone lo 
siguiente: 

"Artrcufo 28. 
( ... ) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de Interés general, conceslonat 
la prestación de servicios públlcos o la explotación, uso y aprovecharplento de 
bienes de dominio de /a Federación, salvo las excepciones que las mismas 
prevengan. l'as leyes fijarán las modal/d<iJdes y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utll/zaclón social de los bienes, y 
evitarán fenómenos de coAcentraclón que contrarren el interés públ/co . 
. (. .. ) , --
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante //citación 
públ/ca, a fin de asegurar /a máx/r:na concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentrai:lón que contrarfen el Interés públlco y asegurando el menor precio de
los servicios al usuario fina/: en ningún caso el factor de,termlnante para definir al 
ganador de la 1/c;JJac/ón será meramente econr:_mlco. Las concesiones para usó 
públlco y social" serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa cónforme a lo previstó por la ley y en condiciones que 
.garanticen la transparenclq¡ del procedimiento. El lnstlh.(to Federal de 
Telecomunlcac/ohes llevará un registro pub/leo de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señalé como causal de 
revocación del título de concesión, entre otras, e/ lncumpl/mlento de¡ las 
resolucfones que hayan quedado firmes en casos de & nducfas vlnculadas con 
prácticas monopóllcas. En la revocación de fas concesiones, el Instituto dará aviso 
previo al Ejecutivo Fedéral a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del seN/clo, , 

/ (, .. y ....__ _,,.,.. 

Dé lo anterior se desprende qu; el Estado podró, sujetándos~ a las leyes, conceslonar mediante lfcitaclón 
pública o asignación directa la prestación de servicios públicos o lo explotación, uso y aprovechamiento de 
b!enes de dominio de Jo Federación, como lo es en la especie el espectro radioeléctrico. 
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Af respecto, lo fracción I del artículo 55 de lo·tey estobléce lo siguiente: 

1 · "Arñculo 55. Los bandas de frecuencia del espectro roeiloéléctrico se closlflcorán 
de acuerdo cqn lo siguiente: 
( ... ) 
/, · Espectro determinado: Son aquellos bandas de frecuencia que pueden ser 
utl/lzados para los seN/clos atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias; a través de concesiones para uso comercial, social, prlvaao y 
público, definidas en el artículo 61; 
( ... )" 

\ 

En esta tes'ltura, en caso de que un Interesado pretendo usar, aprovechar y/o explotar bandas de frecuencias 
de espectro determinado deberá obtener una concesión para tal propósito, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley. mismo que contempla los usos siguientes: 

'· _f 

"Arlfculo 76. De acuerdo con sus fines, fas concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 

l. Para uso comerciar: Confiere el derecho a personas físicos o morales pam usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
uso determinado y poro la ocupación y explotación de recursos orbitales, con 

-- fines de lucro; 
11. Para uso públlco: Cohfíere el derecho o los Roderes de la Unión, de los Estados, 

los órganos de Gobierno del Distrito Federal, /os Municipios, /os órganos 
cor/st/fucionales autónomos y /as instituciones de educación superior de 
carácterpúbl/co para proveer seNlcios de telecomunlcac/ones y radlodltusión 
para el cumpllm/ento de sus fines y atribuciones. 
Bajo este tipo de concesiones se Incluyen a Jos conc~siol,arlos o permlslonar{os 
de servicios públicos, distintos a~os de telecomunicaciones o de radlod/fuslon, 
cuando éstas séan necesarfas para /p operacfón y seguridad del servicio de 
que se frote. . 
En este tipo G:Je concesiones no se podrá,Í usar, aprovechar o explotar con fines 
de lucro, bandas de frecuencias del e~pectro radioeléctrico de uso 
determinado o para la ocupación o explotación de recursos !orbitales, de lo 
contrario deberán obtener Una concesión para Uso come?olal: 

11/. Para, uso prlvqdo: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecúenclas del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 
a) Comunicación privada, o 
b) - Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económico de 

tecnologías en desarrollo, pruebas femporales de equipo o 
rad/oaflclonados, así como para s atisfacer necesidades de 
comunicación para embojadas o mlslon,es diplomáticas que visiten el 
país. í 1 
En este tipo df! concesiones no sd confiere el derecho de usar, 
aprovechar y explotar comercialmente bandas de 'frecuencias del 
espectro rad/oeléctr/co de uso determinado ni de ocupar y explotar 
recursos orbitales, y 

IV. Para uso socia/: Confiere el derecho de usar 'y aprovechar bandas de \ 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 
orbitales para prestar seNiclos de telecomunicaciones o radiodifusión con 
prop~sltos culturales, científicos, educativos o .a la comunidad sin fines de 
lucró;:- Quedan comprendidos en esta categor(a /os medios comunitarios e 
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lndfgenas re,ferldos en el artículo 67, fracción IV, asr como las Instituciones de 
educación superior de carácter privado. " 

De conformidad con lo estable~ldo en el artículo 59 de la Ley, el Instituto debe expedir, a más tardar el 31-
de diciembre de cada año. el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandos de 
frecuencias de espectro determinado que se(án objeto de llcltaclón o que podrán asignarse directamente, 

- el cual contendrá, al menos, los seNlclos que pueden prestarse-o través de dichas frecuencias o bandas de 
frecuencias, su categoría, modcilldades de uso y coberturas geográficas. Para tal efecto, el Instituto aprobó ·-.,__ 
el Programa 2019, el cual fue publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2018, tal y como quedo Indicado 
en el Antecedent~ IV del presente Acuerdo. "" 

En virtud de ío anterior, el Programa 2019 contempla las distintas modalidades de uso previstas en la Ley, con 
apego a lo establecido en el artículo 60 del ordenamiento legal citado, el cual prevé lo subsecuente; -

\ - \ \ 
''Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias deberá atender los siguientes criterios: 

l. Valorar las sollcltudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades 
de uso y colQerturas geográficas que le hayan sido presentadas por los 
interesados: 

fl. Propiciar el uso eficiente del espectro radloejéctrtco, el beneficio del 
público usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e 
introducción de nuevos seN/clos de telecomunicaciones y radiodifusión, y 

1/1. Promover la convergencia de ffJdes y servicios para lograr la et/ciencia en 
el uso de Infraestructura y la Innovación en el desarrollo de apl/cac/ones. • 

Aunado a lo anterior, para efectos de la modificación del Programa 2019 que nos ocupa, el artículo 61 de la 
Ley establece lo sígl(lente; / 

\. 1' -- \ 
"Artíc~o 61. Cualqu/er Interesado podrá sol/citar, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la pub/fcac/ón del programa anual de uso y aprovechamiento de 
bandas de frecuencias, que se Incluyan bandas de frecuencia y coberturas 
geográficas adiciona/e.§. o distintas a las ahí contempladas. En estos, casos; 
1a autoridad resolverá Jo conducente en un plazo que no excederá de treinta 
dfas háblles contados a partir del venclmlenf{' del plazo anf';!._lor." 

En este sentido, el 10 de enero de 2019 concluyó el periodo para presentar ante el Instituto solicitudes de 
.,,.Inclusión de bandas de frecuencia y coberturas geográflcas adíc;ler:,ales o distintas a tas contempladas en 

el Programa 2019. --.__ 

Derivado de lo anterior, el plazo de 30 días hábiles previsto en el artículo 61 de la Ley. para que el Instituto 
realice el análisis respectivo de cada una de las solicitudes de Inclusión presentadas y resuelva lo 
conducente, fenece el 22 de feb[ero de 2019. 

-
TERCERO. Criterios para la modlflcacl6n del Programa 2019. Para la modificación al Programa 2019, el 
Instituto atlendélos criterios establecidos en el artículo 60 de la Ley. en los términos siguientes: -

l. Valoracl6n de las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría. modalidades de uso y coberturas 
geográficas presentadas por !os Interesados. 

\ 
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Para este efecto, se consideraron las sollcltuGles de inclusión recibidas a partir del l de agosto de 
20182 y hasta el 10 de enero de 201~. mismas que se resumen en la tabla siguiente: 

Rodlodlfusl6n 

' ' 

TDT 
(T elev!sl6n Digital Terrestre) 

FM 
(Frecuencia Modulada) 

Modalidad de Uso Totáf 

/ No especifica Sin modalidad de uso - 2 

Al respecto, cabe señalar que dichas solicitudes de bandas de frecuencias fueron valoradas 
únlcar.()ente para el efecto de determinar las frecuencias o bandas 'de frecuencias a Incluirse en la 
modificación del Programa 2019, por lo que no Implican por sí mismas una solicitud de concesión ni 
el derecho al otorgamiento de un título de concesión. Para tales efectos, deberán obseryarse los 
requisitos que exige la normatlvldad aplicable, asf como los plazos estaplecldos en el Programa 2019, 
que se encuentran en el Anexo Uno del presente Acuerdo. 

/ 
/ 

La valoración de -las solicitudes referidas se encuentra contenida en el Anexo Dos del presente 
Acuerdo, denominado "\(aloraclón de sollc/tudes presentadas por los Interesados poro la 
modificación al Programó Anua/ <:!i_e Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 
(Programa 2019)", el cual forma parte 1ntegral del mismo. 

---
11. Propiciar el uso eficiente del espebtro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, el desarrollo de 

la competencla y la diversidad e Introducción de nuevos servicios de telecomunlcaclones y 
radiodifusión. 

Qon la finalidad de impulsar el acceso a recursos Informativos de diversa índole Y1 de ptomover el 
desarrollo social, económico y cultural del público en general, los países requieren de una 
Infraestructura que propicie la conectividad y el acceso a diferentes seNlclos de telecomunicaciones 
y radiodifusión, para lo cual es de vital relevancia facilitar el acceso al espectro radloeléctrlco, al 
trata,rse de uh Insumo escaso que debe ser utilizado de"ld forma más efectiva y eficiente posible. 

1, El Incremento progresivo en la demanda de conectividad y acceso a seNlclos ,,.de 
telecomunicaciones y radiodifusión requiere el desarrollo de nuevas tecnologías que r,acen uso del 
espectro, por lo cual es Indispensable contar con los recursos espectrales suficientes que permitan 
satisfacer dicha demanda, mediante la ejecución de acciones y procedimientos que deriven en una 
adecuada gestión y adm1nlstroelón de dicho recurso. / 

2 Las solicitudes de Inclusión recibidos previamente a esta fecha fueron analizadas para e l Programa 2019, publicado en 
el DOF el 12 de noviembre de 2018. 
3 Las solldtúdes de inclusión recibidas después de esta fecha serón valoradas- para el Programas Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de. Frecuencias 2020 (Programa 2020). 
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En tal sentido, con la publlca~lón y el posible conceslonarnlento de frecuencias y bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico se pretende que los Interesados tengan la poslbllldact-de 
realizar las Aflverslones y acciones necesarias para el despliegue de Infraestructura de 
telecomunlcaclones y radiodifusión, de tal manera que se ofrezcan seNlclos a la sociedad en las 
condiciones que aseguren el uso eficiente del recurso espectral. .,.-

El Programa 2019 pretende contribuir o la creación de mayor infraestructura paro ampliar lo 
cobertura y mejorar la calidad de los-servicios de Interés público de telecomunicaciones y de 

/ radiodifusión. Asimismo, a través de la Inclusión de bandas de frecuencias en el Programa 2019, se 
busco propiciar que la eficiencia en el uso, aprovechdmlento__,,y explotoQj_ón del espectro 
rddloeléctrlco se oriente a otorgar el máximo beneficio a lbs usuarios finales de los servicios de 

_telecomunicaciones y radiodifusión, al menor costo posible para ellos, otendlffndo necesidades de 
demanda, cobertura y calldad. \ 

Por otro lodo, se pretende que los recursos espectrales que se hágan disponibles con la ejecución del 
Programa 2019 contribuyo a fa eliminación de barreras a lo competencia y la libre concurrencia, al 
dar acceso a un Insumo esencial en los sectores de telecomunlcaclones y de radiodifusión, así como 
a promover la diversidad y pluralidad de la información radiodifundida, de modo que ac;;tores socldles 
y públicos puedan también divulgar contenidos radiofónicos o audlóVlsuales de carácter educativo, .,,,-

\ clentíflyo, cultural, comunitario o de pueblos Indígenas, dlverslficand9 las voces que se radiodifunden 
y abriendo la puerta a nuevas redes de telecomunicaciones que, sin fines de lucro, conecten o 
comúhlquen a universidades, cbmunldades remotas y pueblos Indígenas, contrlbuyer;ido o su / 
desarrollo y su acceso a la socledod de la Información. \ - · 

1 
Así; la pre.visión de bandas de frecuencia~ permite al Estado que lo soclédad tenga la poslbllldad de 
contar con mayor dlsponlblllsQd espectral. Dicho de otro rnodo, el Estado debe Velar por la 
adecuada iritlllzaclón de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación de 
los servicios públicos de fnterés general de telecornunlcaclones y radiodifusión, a través de -- disposiciones o, como en el caso que nos ocupa, Instrumentos programáticos que garahticen su uso, 
aprovechamiento y/o explotación de manero racional. equitativa, eficaz y eficiente. 

Ahorq__ bien, con el objeto de proplelar una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico, así 
como mejorar la calidad en la prestación del servicio público de radiodifusión sonora, el Instituto 
buscará privilegiar la Implementación de la transición de la radiodifusión sonora analógica a la 
digital. A este respecto, es pertinente mencionar que lo Disposición Técnica IFT-002~2016: 
_fspec/f/caciones y requerimientos para la instalación y operación de las esfaclones de radiodifusión 
sonoro en frecuencia modulada en la bando de 88 MHz o 108 MHi' contempla parámetrostécnlcos 
para la operación de estaciones níbrldas (analóglca/dlgltal), conforme al estándar digital adoptado 
en México y su convivencia con las estaciones meramente analógicas, proporcionando así 
certidumbre técnica y Jurídica o las mismas, 

De tódo lo anterior, se desprende que las dlferentes medidas que bu~can lo suficiencia de espectro 
\ 

radioeléctrico son fundamentales para el despllegüe de redes Inalámbricas y de sistemas de 
radiodifusión capaces de proveer tanto servicios tradicionales como de nueva generación, de tal 
forma que dichos servlclos se encuentren al alcance de uno mayor parte de la población en un 
ambiente de competencia y calldad. r 

Por otra parte, el Instituto, en ejercicio de sus facultades en materia de competencia económica, al 
resolver trámite~ que Involucran derechos de uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias dél espectro radloeléctrlco paro usos comerciales, en la prestpclón del seNlclo de 

\ radiodifusión sonora en la Banda de FM;-,en la Banda de AM, así como en bandas de frecuencias 
para Instalar y operar canales de TDT, ha Identificado locdlldades aqicionales a las ,requeridos en las 

\ 

4 Consultable en el enlace electrónico ~lguiente: 
http://www.lft.org.mx/lndustrlo/pollticq-regulatorla/dlspostclones-tecnlcas/detolle?dt?IFf-002·2016 
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solicitudes de Inclusión ál Programa ?O 19 que, al ser consideradas en dicho programa, favorecerían 
la eliminación de barreras a la entrada de nuevos participantes y la expansión de los ya establecidos, 
fortaleciendo, a su vez, la competencia en la provisión del seNlclo de radiodifusión sonora con fines 
comerciales. 

111. Promoción de la convergencia de redes y seNlclos para lograr la eficiencia en el uso de 
Infraestructura e Innovación en el desarrollo de aplicaciones. . 

.....__ \ ,_ -

El Programa,2.O19 busca hacfrdel conocimiento público la dlsponlbllldad de bandas de frecuencias 
y canales er{ porciones det éspectro Idóneas para la prestación de servicios para la sociedad como 
comunicaciones móviles eh zonas rurales y radlódifusión1 entre otros. 

En todos los casos, las bandas de frecuencias deberán ser empleadas para los servicios de 
radloco¡:nunicaclones a los que se encuentran atribuidas en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias (CNAF)5, así como en apego a la normat!vlqad aplicable, permitiendo en todos los casos 
la prestación de seNlcios en convergencia plena, siempre que la compatlbllldad electromagnética 
lo permita y en atención a la vlabílldad tecnológica asociada a cada una de éstas. ,, 

La convergencia de las redes y sistemas empleados en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión ha acelerado 1a demanda de acceso a información y 
contenidos. Una Infraestructura de telecornunlcaclones y radiodifusión desarrollada y· convergente 
que dé soporte a las tecnologías de la Información y las comunicaciones, adaptadas o l0s 
condiciones regionales, nacionales y locales, promoverá el progreso económico y social de los 
países, así como el blene~star de sus habitantes. --..... 

/ 

La disponibilidad de espectro radioeléctrico Incidirá directa y favorablemente en el despliegue de 
infraestructura, que permite el uso, aprovechamiento y explotación de tal recurso de manera 
eficiente. En esté sentido, los concesionarios podrán hacer uso de los tecnologías que permitan la 
provisión de servicios con la calidad adecuado. 

Aslmismó, d través de las concesiones asociados a la prestación de servicios de rddlodlfuslón, en su 
coso, será posible prestar servl<;;ios de radiodifusión digital y acceder, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley, a la multiprogramación, poro hacer un uso más eficiente de los canales· de 
transmisión, al tiempo de estar en posibilidad de proveer mayor dlversldad programaflca pard los 
usuarios finales. · - -

Una vez abordados ltbs criterios señalados en el artículo 60 de la Ley, es manifiesto que el Instituto da cabal 
cumpllmfento o los supuestos legales previstos por el legislador para la emisión de los programas anuales de 
bandas de frecuencias, a través de su Identificación, descripción y atención en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Justificación de las bandas de frecuencias Incluidas en el Programa 2Ql 9. 

La emisión del Programa 2019 se djusta estrictamente o la estrategia de planificación del espectro, con base 
en la regulación nacional e Internacional, el contexto actual de los bdndas de frecuenclas en nuestro país, 
el estado de estandarización, las tecnologías disponibles y el nivel. de adopción de dichas tecnologías a 
nivel Internacional. 

Las bandas de frecuenclas contempladas para ~I Programa 2019 son las siguientes: 

5 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.lft.org.mx/sltes/default /flles/contenlqogeneral/espectro-rodioelectrlco/ actuollzoclonc~af2018. pdf#overlav
context-especfro-radioelectrlco/normativldod 
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Respecto de los seNlclos de telecomunicaciones: 

Bando 
. " 1755-J7-60/2l55 c- 2160 MHz·~ 

2500 - 2530/2620 - 2650 MHz 
- _ce - ·10.15-,l 0.65-GHz 

37 - 38.6 GHz 
- 415-420/425- 430 MHz= --

806 - 814/851 - 859 MHz -
... . -"'-,_ 82ll, - '849 /8ó9: 82-•f MHz ,./11 . -

Y, por cuanto al seNiclo de radiodifusión: 

11\lSTITUTO FEDERAL DI= 
TELECOMUNIC ACIO NES / ' ./ 

Modalidad de uso ... 
- C0merclql· " -· - -· 

f Comercial 
---- ., - -~""' Comeirclal , "' . "'\ 'so lll iO" ~-

' -
~ ... 

/ Comercial 
=,- ,. -

- •-. Públlc0.· -- -·-. -. .. - ,;;, "' 

' ,. 
1 

- - } 
P-6bllco 

. "'"Social - ... ~ e 

- -- -"'· / 

\ 
Servicio 

TDJ 

l. I TELECOMUNICACIONES 
/ / 

Del análisis y evaluoclón rªallzados por la UER para resolver, conforme o lo dispuesto por el artículo 61 de la 
ley, sobre cado una de las sollcltü,des de Inclusión recibidas para el servicio de telecomunicaciones, se 
advirtió que algunos d~ ellas no resultan técnicamente factibles. En otros escenarios se advirtió que existían 
diversas condiciones o restricciones que Impedían su Incorporación en la modificación al Programa 2019, en 
los térmln0s sollcltados:...... ¡ 

En tal sentido, en el Anexo Dos del presente Acuerdo se detalla el resultado del análisis de cada una de las 
solicitudes de Inclusión de bandas de frecuencias o coberturas geográficas distintas o adicionales a las 
consideradas en el Programti 2019, _/ >-

·, . I 
Para el análisis de Inclusión se consideran principalmente los elementos siguientes: 

-
• El rango de frecuencl9:1s solicitado y la potencia correspondiente; 
• La coberfura des~ada; 

La banda de frecuencias de que se trata; • 
• La modalidad de uso para la cual se solicita; 
• El servicio que se pretende prestar;' 
• Los servicios que actualmente se prestan a través de lo misma; 
• Lo planlflcaclón Internacional respecto de fa banda; 
• El Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico; 
• La política público en relación con la gpmlnistraclón del espectro; 
• Lo existencia. d_e planes para la banda; , 
• Lti atribución de lo banda en el CNAF; 

Los programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias de años anteriores; • 
• Los-procesos pe reordenamlento en curso; 

/ 
• Las solicitudes de prórroga en trámite; / 
• Las licitaciones concluidas, enfproceso y programadas; - ) 

• Los procesos Jurlsdlcclonales que versan sobre la banda, respecto de los cuales aún no se ha 
adoptado Un('] resolución definitiva, y · 

• L~ acuerdos o disposiciones de carácter general emitidos al respecto por el Instituto . 
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Con base en lo anterior, las bandas de.frecuencias contempladas en el Pro~rama 2019 para el seNlclo de 
telecomunicaciones, atienden a las consideraciones slguientesi ¡ -

l. l Uso Comercial 

1.1.1 Banda 1710-1780/2ill0-2180 MHz 

La bando de frecuencias 1710-'1780/2110-2180 MHz se encuentra Identificada . e11 el 
Reglarryento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (RR) 
como propicia para el despliegue de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT.) 
.lnternatlona/ Mob//e Te/ecommunlcatlons, por sus slglás en Inglés). 

Adlclonalmente, es de resaltar que el segmento 1710-1780/2110-2180, MHz. se encuentra 
estandarizado por el 3GPP 

~ 
(Thlrd Generatlon Partnershlp Pro}ecf), 

' 
orgonJzaclón de 

estandarización de la tecnología conocido -como LTE (Long Term Evolut/on), la cual se 
considera como la línea global de evolución de los sistemas para la provisión de servicios de 
banda ancha móvil. 

En este sentido, los segmentos de freéuenclas 1710-1755/2110-2155 MHz y 1760-1780/2160-2180 
MHz se encuentran actualmente conceslonados1 en México para la provlslón;del servicio de 
acceso Inalámbrico. \ · 

En este contexto; el Programa 2019 Incluye 10 MHz (1755-1760/2155-2160 MHz) de espectro 
radloeléctrlco disponible en la banda de frecuencias para el despliegue de servicios de banda 
ancha móvil para uso comercial. ....__ 

En la siguiente gráfica s~ muestra la distribución de la banda de frecuencias, en la que se 
Indican lo~ segmentos que actualmente se encuentran conceslonados, así como los 
disponibles en cada una de las reglones. 

T~ Móvil (MHz) 

Tx 8osa (Mttz) 

MHz por segmento 

MHz por sagrMnto dúplex 

I Reg16n 1 

Regl6n2 

Regl6n3 

Regl6n4 

Reg16n5 

Regl6n6 

Regl6n7 

Reg16n8 

R0g16n9 

-

/ 
~ Conceslonodo o Disponible 

\ 
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Es Importante menclondr que la bdng_a de frecuencias cuenta con un alto nivel de adopción 
tecnológico, que es ampliamente utilizada para la provisión de seNlclos móviles en la reglón 
de las Américas y que se ha visto favorecida por los diferentes procesos de licitación que se 
han llevado en nuestro continente para conceslonar diversos segmentos de la banda de 
frecuencias A WS. 

l . 1.2 Banda 2500-2690 MHz. 
1 

La banda de frecuencias 2500-2690 MHz (kanda 2/5 GHz) ha sido Identificada como uno banda 
propléla poro el despliegue de las IMT, de conformidad con la nota 5.384A del RR y la 
Resolución 223 (REV.CMR-12) de la Unión lnternaclonal de Telecomunicaciones (UIT). 

Asimismo, la ban9a 2.5 GHz se encuentra estandarizada por el 3GPP paro su utlllzaclón por 
sistemas de banda ancha móvil mediante los perfiles 7 para el segmento 2500-2570/2620-2690 
MHz (FDD) y 38 para el segmento 2570-2620 MHz (TDD). 

En este contexto, \diversos segmentos de la banda de frecuencias se encuentran actualmente 
conceslonados en nuestro país para ta provisión del seNiclo de acceso Inalámbrico para uso 
comercial. Sin embargo, lo situación actual del segmento de frecuencias 2500 - 2530/2620 -
2650 MHz, revela· la dlsponlb111ddd de d iversos rangos de este recurso a lo largo de diferentes 
reglones del país. 

~l~~~1~~a~~ó~ i~n~~~~~r!~~i~~~s(e muestra el e~pectro radioeléctrico que pu~lera)estar 1 1 
ix MóVll(MHz) 2500 250S 2510 2~15 2520 2525 ~ 2&30 2~ 25'l0 25'lS "2550 2655 25ó0 2565 2570 

1,-.1==-i1 '-.!~~•!c=:Jic:::il~1!, 1,_11, l~ i• 1 11- 1 
Tx Base (MKz) 2620 2625 2630 2635 2640 2645 2650 2655 2660 2665 2670 2675 2680 2685 2690 

MHz p0< segmento 

\ 

/ Jrs7lr 5 ir 5 1c~ 1 5 i~i~ 5 1 5 i~)rf11 s 1~1\ 6 11 5 l , 
MHz por segmento dúple• l~ 10 f!D i~ l 10 1 l_ 10 l 1 10 11~ 1~ 1 10 H~ l 10 l 1 10_J 1~ ~ 1 

Reglón l 

Regl6n2 

\ 
Regl6n3 

~, Regl6n4 

Regl6n5 

1 
Reg16n6 

Reglón 7 

Regl6n8 

Reg16n9 

Conce~onodo □Dlsponlble 

/ 
En este sentido, se considera viable la lncluslpn de los segmentos disponibles en la banda de 
frecuencias 2500--::: 2530/2620 - 2650 MHz en el Programa 2019 para que se sometan a un 
proceso de licitación público, con el objeto de'0ft'ecer el servicio de acceso Inalámbrico para 
uso comercial. 

J 
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Cabe señalar que, al existir actualmente concesiones vlgentes en esta banda de frecuencias, 
únicamente se someterán a Un proceso de licitación los segmentos de la banda de 2.5 GHz 
que se encuentren disponibles, mismos que serán especificados al momento de ejecutar el 
correspondiente proceso de licitación. 

1.1.3 Banda l 0.15-10.65 GHz. 

En el Programa 2019 se contempla la inclusión de d iversas porciones del espectro radloeléctr\co 
que se encuentran disponibles dentro del segmento 10.15-10.3 GHz. así como dentro del 
segmento 10.5-10.65 GHz, para !a prestación de servicios Inalámbricos en bandos 
centlmétrlcas. 

Adicionalmente, las Recomendaciones UIT-R F.747 "Disposición de rod/ocanoles poro sistemas 
Inalámbricos fijos que funcionan en la banda de frecuencias de 10 GHzN y UIT-R F.1568 
''Disposiciones de bloques de radiofrecuencias para sistemas de acceso Jnalámbrico fijo en la 
gama J0, 15-10,3/10,5-10,65 GHzll contienen canalizaciones recomendadas por el UIT-R para la 
banda de l O GHz. '--

) A contlnuotlón, de manera llustrot\va. se muestra el espectro rad\oeléctrlco que pudiera estar 
disponible en la banda de frecuencias: 

Segmento lníe,lor 10150 10180 102 10 10240 10270 1000 
(MHz) / ¡~----~ 

1 1· j l 1 Segrnenlo~perlor ¡A<-----~ -----
(MHt) ""'-" 10530 1056:l 10590 10620 10 ¡SO 1 1 

MHz por segmanlo 30 [ 30 

[ 60 J 
~~::a 
~~~ 

~ 
~~ 
&._~~ -~-
~=ti 
~ 

¡ - -30 j [ 30 1 J l'. 30 

60 q 60 
) 

MHz po, S8gm8fllu dúpl&X 60 ¡ r J! ' 

~~º 1-~l.~~ ~~ ~~ Reglón 1 

,__, Regl6n2 
~ 

fleg16n3 

Regl6n4 

~~ fs:.~9~~ &Mlltlffl liil~• ..., 

[ \ ]~~~~ ( -~~ lm! --s.,.,fl ~~l~ &~él 
\ Reglón5 ( 

\ 

· ~~ -~~ ¡ l~l 
,, Regl6n6 

Regl6n7 - -~ Gft~~ / - ~~~ 
~ lf.~~ Reglón 8 i-~--9ifllti ( 

\ Regl6n9 [ l ', ! ~~ 1-•~ _.,,, 
/ _,,,, ¡ 

,/ ODl,ponlbl& 

En este sentido, se considera viable la inclusión de los segmentos dlsponibles en lo banda de 
\ frecuencias 10.15-10,65 Gt-Jz en el Programa 2019 para que se sometan a un proceso de 

licitación, con el objeto de ofrecer servicios Inalámbricos en bandas centlmétrlcas. 

Cabe señalar que, al existir actualmente concesiones Vigentes en esta banda de frecuencias, 
únicamente se someterán a un proceso de licltadón los segmentos de la banda de frecuencias 
l 0.15-10.65 GHz que se encuentren disponibles, mismos que serán especificados al momento 
de ejecutar los correspondientes preces~ de licitación pública. 
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1. 1.4 Banda 37 - 38.6 GHz. 

/ En el Programa 2019 se contrmpla la Inclusión de dl~ersas porciones del espectr~ródloeléctrlco 
que se encuentran disponibles dentro del segmento 37.058-37.226 GHz, así como dentro del 
segmento 38.31 ~-38-486 GHz, para la prestación de servicios Inalámbricos en bandas 
milimétricas. f 

Asimismo, los Recomendaciones UIT-R F. 749 "Disposición de radloconales para sistemas del 
\ servlcfo fijo que funcionan en SJ¿p bandas de la banda 36-40,5 GHz' y UIT-R F. 1498 

_ "Características de la Insta/ación de sistemas del servicio fijo en Jo banda 37-40 GHz poro su 
uH/izaclón en estudios de compartición" contienen canalizaciones recomendadas por el UIT-R 
para la banda de 38 GHz. 

A conttnuaclón, de manera llustra1iv0;-se m1,1estra el espectro radloeléctrlco que pudiera estar 
disponible en la bo9da de frecuencias: 

Segmento lnferlor 31\1 '.flm 37058 ' 4 ' 37170 

: {MHZ:, 
SegmentoSUparlor 38318

(MHZ:, 

MHzpor&egmenlo 

MHzponegmentodvpleL 

---... 

" 
r~----- ----,~----------.f================-:-_!·_·~ 
L-----------,1 1 

:,. .. _____ 56 ______ t ·-··-·· 56 _ ______ j 66 ~ 
1 112 j/ 112- 1¡: 112 ' 

' 1· 
l ! 

 _,., 38374 38430 38466 

I Regl6o 1 

Regl6n2 

Regt6n3 

Reglón4 

Rogt6n5 

Regl6n6 

Reglóo 7 

Regl6n8 

Regl6n9 

I 

r--------~; 

~~,~~~~~ 
1 
l -

' 

. 

~ 

¡-~::--
Conc&;lonodo 

-:..:~ ~~~-~~"~-~~:.~~~-:u~~: 

~-~~-~~~- ~~~J 

En este sentido, se considera viable la Inclusión de los segmentos dlsponlbles en la banda de 
frecuencias 37-38.6 GHz en el Programa 2019 para que se sometan a un proceso de licitación, 
~on el objeto de ofrecer servicios Inalámbricos en bandas mlllmé~cas. 

Cabe señalar ~ue, al existir actualmente concesiones Vigentes en esta bcmda de frecuencias, 
únlcament/3 se someterán a un proceso de licitación los segmentos de la banda de frecuencias 
37-38.6 GHz que se encuentren disponibles, mismos que serán especificados al momento de 
ejecutar los correspondientes procesos de llcltaclón pública. 

1,2 Uso Público _, 

Para el servicio público de telecomunicaciones, en el Program_a 2019 se cor;isldera la Inclusión 
qe bandas de fref uenclas, en consistencia con los Pfogra_~ a§, Anuales de Uso y 
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Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias correspondientes a los años 20156, 20167, 20178 y 
20189

, y de conformidad con el esquema de reordenamlento señalado en el Plan para la 
Banda 806-824/851-869 MHz 10 

. lo anterior, con el objeto de que los Interesados tengan 
conocimiento de que existe disponibilidad espectral para uso público en estas bandas de 
frecuencias, por la importancia de los seNlclos que a través de ellas se pueden prestar. 

1.2.1 Banda 415-420/425-430 MHz, 

En el Programa 2019 se contempla la Inclusión para uso público de la banda de frecuencias 
415-420/ 425-430 MHz para la operación de sistemas de radlocornunfcoclón especlollzodo efe 
flotillas (comunicación de banda angosta, también conoclda como radio troncalizado o 
trunklng), teniendo como referencia que se cuenta con soluciones tecnológicas disponibles, 
aunada al hecho de que no ha sido Identificada por la UIT para el ~espllegue de las IMT. 

En tal virtud, en el CNAF vigente se Indica mec;!iante lo nota nqclonol MXl 34 que esta banda 
de frecuencias se tiene previsto para la provisión del servicio de radiocomunicación 
especializado de flotillas 11 • 

Lo bando de frecuencias 4 15-420/425-430 MHz actualmente es utllizada por sistemas de 
radiocomunicación fija y móvil pertenecientes a diversas dependencias y entidades 

· gubernamentales, así como también por sistemas empleados poro lo prestac)ón del servicio 
móvil de radiocomunicación especializada de flotJllas y slstemas de radiocomunicación 
privada. 

/ 

En este sentido, el conceslonamlento para uso público de la banda de frecuencias 415-
420/425-430 MHz, en su caso, se llevará a cabo en atención a las solicitudes que sean recibidos 
en el Instituto, y se' encontrará suJeto a los resultádos del proceso de reordenamlento de esta 
banda de frecuencias. --

1.2.2 Banda 806--814/851-859 MHz'} 

El Programa 20l9, en consistencia con los programas de bandas de frecuencias que lo 
preceden, se contempla la Inclusión para uso público de diversas porciones de espectro que 
se encuentran disponibles dentro del segmento 806-814/851-859 MHz para apllcaclones de 
radio troncalizado, paro segurl8ad pública y para aplicaclones de misión crítica paro uso 
público. 

\ 

A través del reordenamlento establecido en el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz, se 
\ posibilito la lntroduccl?n de seNiclos de banda ancho móvil en el rango 814-849/859-8?4 M~z. 

6 Consultable en el siguiente enlace electrónico: 
http://www.ltt.org.mx/lndllstrlo/espectro-rodloelectrlco/progroma-anuál-de-uso-y-aprovechomls3.nto/progromo-201s 
7 Consultable en el siguiente enloce electrónico: 
http://www.lft.org,mx/lndustrlo/espectro-radi_oelectrlco/progroma-an_ual-d_e-uso-y-aprov9chomlento/prograrna-anual• 
2Q1Q . 

~ Consultable.en el slgulente enloce electrónico: 
h\in://www.lft.org,mx/lnd_ustrla/espectro-radloelectrlco/progroma-onual<le-uso-y-aprovecharnlento/proqrama,.2017 
9Consultable en el siguiente enlace electrónloo: 
htfp://www.lft.org.mx/lndustrloLespectro-radloelectrlco/programa-anua!-de-uso-y-aorovechamlento/orogroma-anuol
~ 
1º Consultable en el siguiente enlacé electrónico: 
http://www.lft.org.mx/sltes/default/flleslcootenldogeneral/espectro-rodloelectrlco/acuerdo.pdf 
11 Noto MX134 del Cuadro Nacional de Aflíbución de Frecuencias publicado en el DOF el 1 de octubre del 2018: 
"MXI 34 La banda 410- 430 MHz se tiene prevista para la provls/9n del seN/c/o móv/1 de radiocomunioadón espedal/zado 
de no tillas. El segmento 4 JO - 415/420 - 425 MHz se destina a operaciones de uso comercia/, mientras que el segmento 415 
- 420/425 • 430 MHz se destina para las operaciones de uso pOb//co. • 
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Como parte del citado proceso de reordenamlento se contempla el otorgamiento de 
concesiones de uso público poro aplicaciones de misión crítico y seguridad públlco\en el 
segmento 806-814/851-859 MHz, con el fin de reubicar o los sistema\ de misión críftca y de 
segundad pública e~tatales y municipales -que actualmente-operan en el segmento 821-
824/866-8~ MHz. - , 

Uso 'Socldl. 

1.3, 1 Banda 824-849/869-894 MHz. 

En el Programa 2019, en consistencia con los programas emltlqos en 2015,. 2016, 2017 y 2018, se 
contempla la Inclusión de diversas porciones de espectro pára uso soclal que se encuentran 
disponibles dentro del segmento conocido como "Bando celular 850 M/-iZH y que es lo \ 

1comprendlda entre 824-849 MHz, para el enlace ascendente y ..entre 869-894 MHz, para el 
enlace descendente. Lo anterior, con el objeto de que los Interesados tengan conocimiento 
de que existe disponibilidad espectral para uso soclc¡il en esta banda de frecuencias, en 
atención a la Importancia qe los seNlclos que en ello se pueden prestar. \ 

1 

Tx Móvil (Mttl) 824 825 835 845 846.5 849 

Bloques 1r~J-----A------,l1- ----8--~--.'['~] B' ij 
fx Bose (MHz) 869 870 880 890 891,5 894 TOTAL 

MHzXsagmanto •~,-_,,.,,------10-----,Jl,-----1-o-----. .1[I~JI 2.5 ~! 26 ¡-
MHzX.dOplex ~~ 20 ji 20 ~~1~[ liO 1 

Reglón 1 0 O l____J¡=¡;=ll"'lol 
Reglón2 ,, 8 1 c:Jc=:J¡! 4y-\¡ 

R~~n3 i, q l!!IDJ.r 46.~_iQ§J 
Regl6n4 i Oi~[ 41.92 )1 8.08 1 
RegJ6o5 1~ . :CJ(~L:.__j 
Reglón6 I= ¡□c=;l 42 ICCI I 
Reglón 7 l. ~r=-46-_1(_ 4 _ ,, 

Regl6n8 D~QD~ 
Reglón9 1~ ~lfDn[ 49.92 !~ 

i 1 
Espectro duplex conceslonodo por reglón {t 

C3 Conce~onodo ~Conceslonodo parcialmente O Disponible Espectro dúplex disponible por reglón !t 

) 

A continuación, se Ilustra la disponibilidad por reglón: / 

\ 

l) El bloque A' conceslonodo parcialmente en la Reglón 4 es de 0.96 + 0.96 MHz. 
2) Los blóques B' concesionados· én las Reglones 3 y 9 son de 2.46 + 2.46 MHz. 
3) El segmento 824-825/869-870 MHz está conceslonado para uso social en algunas 

l 
localidades de las Regiones 2; 3, 6 y 7. 

4) El segmento 847-849/892-894 MHz está conceslonodo para uso social en algunas 
localidades de los Reglones 7 y 8. 

I 
En este sent1do, la segmentación resultante de los porciones disponibles no permite la 
conformación de bloques amplios que pudieran fa{torecer la provisión de seNlclos de bando 
ancha, aun considerando tales porciones como pmpliaclón a los segmentos ya 
conceslonados, por lo que se prevé que tal acción no ger\erarfa Incentivos para su explotaciór:i 
paro fines comerciales. 

Es así que, paro el aprovechamiento de tales porciones de espectro, en el Programa 2019 se 
.considera viable !a lncluslón de los segmentos disponibles para la provisión de seNlclos de 
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conectividad, los cuales podrían sat~facer las necesidades Inmediatas de contar con el 
seNiclo de jelefonía básica. sistema de rn__ensajes cortos y transmisión de datos de baja 
velocidad. 12 Tales seNlclos, por su Rropla naturaleza, no son demandantes de altas 
capacidades de red y, por lo tonto, su operación puede ser satisfecho aun con porciones 
limitadas y/o dispersos de espectro. 

./ 

Cabe destacar que el otorgamiento de las concesiones de uso' social en esta banda de 
frecuencias podrá darse siempre que los parámetros técnicos de operación de las redes que. 
las utlllcen cumplan con la condición de no causar Interferencias perjudiciales a otras redes o 
seNiclos en la misma u otras bandas ,de frecuencias, conforme al CNAF vigente y lo 
normatlvídad aplicable, f 

Lo anterior, sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos pudieran, en un futuro, 
ser objeto de Inclusión para uso comercial en un Programa Anual de Uso y Aprovechamiento 
de Bandas de Frecuencias, fuera de las localidades en las que, en su caso, se conceslonen 
para uso social conforme al Program9 2019 o hayan ' sido conceslonadas conforme a 
programas anteriores. 

2. RADIODIFUSIQN. ,,. 

Del análisis y valoración que realizó lo UER o cada una de las sollcitudes de inclusión o 
manifestaciones de Interés recibidas, se advirtió que, algunas de ellas no resultaban jécnlcamente 
factibles; en otras no se aportaron elementos suficientes para su valoración (no se acreditó la 
personalidad de representación de un ente público o ho se especificó categoría, seNicio ni 
modalidad de uso) y, en otros casos se determinó que era procedente su lnciuslón para los efectos 
legales correspondientes, en función del Instrumento programático del Anexo Uno. 

En el Anexo Dos se detallan las valoraciones para cada una de las manifestaciones de Interés para 
lncluir frecuencias o coberturas en la modificación al Pmgrama 2019. En los apartados siguientes se 
presenta una explicación general de las frecuencias o canales Incluidos en la modlflcaclón al 
Programo 2019 para los seNiclos públicos de radiodifusión de TDT, radiodifusión sonora en lo Banda 
de FM y radiodifusión sonora en la Banda de AM. 

En esta tesitura, las frecuencias que se Incorporaron en la modificación al Programa 2019 son 
producto de 19 valo,raclón de las solicitudes de Inclusión el.e frecuencias de acuerdo con su 
categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas presentadas por los lnteresad6s en las que 
se determinó que no existían impedimentos técnicos 0 regulatorios que condicionaran o 
restrln@leran su Inclusión. 

Asimismo, en términos de lo establecido en el Antecedente VI de este Acuerdo, la UER anallzó la 
disponibilidad espectral a solicitud del Pleno en 77 localidades para la modalidad de uso comercial, 
de las cuales 23 se analtzan-en las Bandas de FM y AM, y 54 únicamente en la Bonda de AM (éstas 
54 localldódes que se analizan en la Banda de AM ya fueron analizadas en la Banda de FM para la 
emisión del Programa 201813 y d13t Programa 20] 9), En dichas localidades existen lndlcfos de altos 
niveles de concentración, en términos del número de estaciones o niveles de audiencia, tratándose 
de concesiones comerclales. De dicho análisis se obtuvieron las valoroclones siguientes: 

12 Noto MX154 del. Cuadro Noclonal·de Atribución de Frecuencias, publlcado en el DOF el l de octubre del 2018: 
"MX/54 El PABF de 2018 contemplo el otorgamiento de concesiones de uso social en la bando de frecuencias 824 -
849/869 - 894 MHz en los Jooolldades para los que se determine que existen condiciones de operación que no provoquen 
Interferencias perjudiciales a o/Tas redes o servicios de te/ecomunlcac/ooes~ 
13 Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia 2018, consultable en el enlace siguiente: 
http://dof.gob.mx/nota_detolle.php?codlgo=-5517944&fecha=03/04/20] 8 \ 
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\ FM 

Valoracl6n - -
~ -~ 

1 - Mexlcall Baja California Sin d lspon!!=>llldad espectral 

Bat;iía _ i;-1Baja Callfomla Sur $e consldéra ,llab]e,SW incl.tisiór:l en.el Programa 
..,. ::,:.Asuncló.n ,, .. "' '"" 

la! 2, 
2019 corno. close;-de~wacién AA _ 

Bahía Tortugas Baja California Sur \ Se considera víable su Inclusión en_el Programa 

-

• , ,e, 
No. 

J 
✓ 2019 como clase de estaclon AA 

L t 
O 

· _ .-Bája cianfornl.a sur .. ' ·se· consk::lera-vidbl! -s1,1 in~ll!Jslón'e~ E:~ ~ógramc:f --4 

5 

o,re ·. _ ~- _ - ., -
' 

- _ 20]_2 como piase-de estación B 1 _ - ~ _ -
/ 

1 Punta Abreojos Baja California Sur Localidad prevista en el Programa 2019 \ 

· Champ; tón , ,6 
. .,, __ - - -o,; ·:is 

Francisco 7 

Cqmpeche - Lo~alidad prevls:t~rer) el Prográm-a'2019 corno·· _ ·: · 
- • - , -- clqsé de estaclon,A - .-- - ~ _-_=--

Campeche Localidad prevista en el Programa 2019 como 
Escárce¡:¡a~ 1.. clase de estación AA 

~ uxtta 'Guliérr; z --! -Ch1tJ_p_~_s - __ - - - "' .-s1n·,4ispnfilbllidad é§r-\ettról,- -'-· - -_ - e - -.,8 ,_ - ' - - '" " - , " - .,,,, _ _.. y ,, - -. M\' "" ~ 

Coahulla de Se-~onsldera viable su-inclusión en el Programa \9 Parras 1 Zara~oza 2019 como clase de estación 81 
---10 · 

/ 

lxmlqullpan 11 Hidalgo Sin d lsponlbllldad espectral 
., 

12~ _ ~. -_ :_Sln_:-sw.flp1enct0 espe~tr~l 

13 Jlqullpan Mlchoacán Sin suficiencia espectral 
... - ¿F 

1 
·~ Se c0nslc:lero vlaole:~tJincl1:.1slófi eii Eil Progtor:n€1 14 - - 2, ~ Jeplc~ 

- • ':!! - 2Q19,como clase:de estacíón,AA _ 
Localidad prevista en el Programa 2018 como I 15 El Vigía Oaxaca 

clase d~ estación AA 
.,;,;··· --:aa: (,% • - - L'.qcall<:iód prevl&ta en el Prqgrar(íá:2019.Jynto con , _ _ Motías Rorrie{e 16 0dxciea lci loc01it::Jdd de -santíif María Petapa como dase , A vend€1fü5, -

_.,,, - ~ 

Puerto Se considera viable su Inclusión en el Programa Oaxac a1 
17 \ 

.. 
18 -Hwqu9_t1lndn gó Pueó!a 

' 7 "-

\ 

1 

_:11· -.. de estación AA ,.._ ,.. -
\ 

Escondido 2019 como clase de estación B1 \ 
,, .. - "' .. -

11 ¡¡l'"-Slq__SlJfiClencla eSR_~s:;trat 

Localldaq_prevlsta en el Programa 2016 y en el 19 Matehuala San Luis Potosí 
' ... 

,, , - "Slp si;ifJct&_pcla 9.sp~ctf al _ 

Túxpam de ....__ 

' Promama 2017 .. 
:'20 "'" Tenoslq':Je _Tapas~o 

21 Rodríguez Veracruz 

-

Localidad prevista en el Programa 2016 como, 
clase de estación ~ 1 _ 

d. X -_., A-
Cano 

Xáiagq-22 11! VE~(acruz 
I• Enríouéz-. _,,,,, " Sin suficiencia espectral 

- ;;.· ce -. ~ -' 
Jerez de 

-

Zacatecas Sin suficiencia espectral / García Salinos 

/ 

/ 

\ 
I 
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Gti6ñpjuato 

25 Moroleón Guanajuato Sin suficiencia espectral 
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Sin sufíti~nclo_esP,etfral 

íEI.ECO MUNICACIOl\lí:5 

-3

26 Atoyo.c · 

Taxco de 

Gqerrero_ 
/ 

27 

28, 

Guerrero Sin suficiencia espectral 
Alarcón 

HueJütla de 
\ 

Hidalgo Re es· 

-:aa 
31 

29 

México 

Jlqullpan 33 

4 

35 

43 

44 

45 

: 46 __ 

-_LaPleeed de 
CaBcidas 

' --

Oaxaca 

Oaxacá 

Sin sufl'::iencla~spectral 

Lóc0íldad ~re\ílskt ~ñ ~I Progroma_2Q~8 como" 
- c[<:lse de ·estación B --~ -__ 

" 

\ 

- , 

47 

_ 48 

49 

5Ó 

¡ 51 

lxmlquilpan 

Malnalco 

Tlaxlaco 

Matehuata 

Hidalgo 

- /: 

Loc¡¡¡Udgd 15>rev~ta,ert·e1 programd 2019 COJTl.o~ _ 
- clase:de esfo~lél'il B ' -

Mlchoacán 

Oaxaca 

Ruebla 

Puebla 

.\ 
Pueblo 

San Luis Potosí 

Se considera viable su Inclusión en el Programa 
2019 Junto con la localidad de Santiago de Anaya 

como clase de estación B 
Losalidd<:J prevista en· el f rograma 2018 como 

- - - clase de estación B --~- ' 

Sin dlsponlb lldad espectral _ 

Sin suficiencia espectral 

\ 

Sin suficiencia espectral 

Local.ldGJdprevfst<:l en _el-Programa 2018. come· 
- - clase de estaclófl B · 

Se considera viable su Inclusión en el Programa 
2019 Junto con la localidad de Xlcotepec de 

Juárez como clase de estación C -
Se considera viable su lneluslón er.i el Programa 
2019 Junto con la l9collclad de Huachlhango 

corno·qlase ae-.esJC;Jcl@n G . -

Sin suficiencia espectral 
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San Rafael 

) 

Veracruz 
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Túxpamqe 
Rqqifguei 

Cano 
Xalapa-
Enrí uez 

- / se considera vl9qle su Inclusión en•el Programa 
14 Veracruz · 2019 Junto corílÓ localidad de Áldfpo corno ¡¡;~ase. 

, . de estacJÁn B ---

75 --; Veracruz 
Se considera viable su lnclusló9---en el Programa 

2019 como clase de estación B 
· L6calidad:i:¡revl.§.ta en ef.~rogramá ~016 e[1~ ·. . 

76· Jerez de 
Gorda Salinas · Zacafécasc . términos de ~u artículo Quint<? Trans1t0r¡p jl:Jnto p~n 

los Jocalldaaes. de ~resnlllo, 7 acatecas, 

77 Za e atecas Zccatecas 
\ 

Gua~alÚ e, Val araT~o.- Río Grahd~. ·. VIiia d e Cos 
Locallda_g prevista en el Programa 2016 en 

términos de su artículo Quinto Transltorlo Junto con 
las localidades de Fresnillo, Jerez de Gmcía 

sallnas, Guadalupe, Valparaíso, Rfo Grande-y Villa 
' de Cos 

En virtud de lo anterior, una vez analizada la dlsponlblildad espectral en qlchds localldadeslpara 
uso comercial en la Banda de FM y en la Bandd de AM, se determina la vlabllldad de lo Inclusión 
de 6 frecuencias paro 6 localidades en la Banda de FM y 9 frecuencias para 20 localidades en la 
Banda de AM. --..... 

( -
Por <;>tra parte, como se señala en~el Antecedente VII de este Acuerdo, el Instituto, al analizar 
solicitudes que Involucran concesiones de espectro radioeléctrico con base en la sollcltud-reallzada 
por la UCE, ) dentlflcó 135 localld~des respeéto de las que existen Indicios de.,,altos r.1lveles de 
concentración, en términos del número de estaciones o niveles de audiencia, tratándose de 
concesiones comerciales, para fnstalar y operar c anales de TDT y una localidad en la bando de FM; -
que son las siguientes: - 1 

) 

✓ 

\ 

r 
\ 

No. 

·\e 
2 

3 

l 
- 4 

5 

··6 

7 

...._ 
Aguascalientes 

\ 

Calvlllo 

Ensenada 

Isla de C ~é!ros 

Mexlcali · 

TIJl.!ana 

Bahía Asunción 

TDT 

Estado 

Aguascalientes 

· Aguascgllenfes 

Baja California 

. ijajg Gdlifo¡nio 

Baja Californla 
\ 

Baja éalifornla 

Baja California Sur 

· Valoroclóh -

Localidad prevista en el Programa 2018 

- -Progtema 2919-j~mto ·con-~a s· locelldadés 
·· Se:considero viable su:fficluslón en el 

-·de Bahíc::1 deTodúgasy'BoHíti Asunc!ón 
. \ . .;. Ba a Califorñla Sur . 

Ljucn~~di!~~el~~~ll~~il;~~~~~:i~~~~ 8 

"Colorado Sonora 1 
....: Locallded previ.sta en el Progroma 20'l 8 

·unto con la localidad de Tecdte· 
Se considera viable su Inclusión en el 

Programa 2019 Junto con las localidades 
, de,~ahía Tortugas, e Isla de Cedros (Baja 

California 

\ 
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\ 
-Piedras Negras 

Zara oza Localidad previsto en el Programa 2018 
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. Coabulla de -_ Sciltlllo · 36 
ZClrqg<?za 

Coahullade 37 r Torreón Zaragoza 

' 1 -

-88 - Armería 

/ 
39 Colima 

40 Isla Socorro 

Colima 

' 
41 - Mo(lzanlllo 

Colima 

Colima 

CqllmGl 

Dwtc::mgo 

_ Se e_onslqera viable sD lñcluslón.en el _ 
Prograf!"IÓ _2CH9 Jurto eofj'rlas loo01ltf~ges 
r"ide{Ceflma, Ma111_zar:¡lllo Tecomon -

Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2019 Junto con las localidades 

de Armería,'lv1anzanlllo Tecomán 
Se coris!cf erá viable su Inclusión en él -r - - .. _ -Pro ranió 2Ól9- = -

\ 
Se considera viable su Inclusión en el 

Programa 2019 junto con las localidades 
de Armería, Colima Tecomán 

- Se considero vlable su lnefustón ~A -él 
Ptograma.2019 junto con las lbcqlldádes · 

de Armería, Colima Manzanillo 

Localidad prevista en el Programa 2018 

. Se consh¡:lera vla0te su f r'l'clusJó,n en el 
P.f0greima 2019 comQ F.randsco r- Madero 

Jliñfo coo 1~ íocall_da.~ 9e G'uáaalupe 
. Victoria 

Se conside.ra viable su Inclusión en el 
.,) 

45 Guadalupe Victoria Durango Programa 2019 junto con la localidad de "
Francisco l. Madero 

' Santiago Se consldéra-viable.su Tnclwslorf eñ el 46 
Pd as uJaro 

Localidad prevista en el Programa 2018 
47 Celaya Guanajuato junto con las loealidades Qe San Juan del 

Río Santla o de Queréta'ro Querétaro 
Locol]dad prevlstq,en E!IF>fog_rarnq 2018 

Pro rqma 2019 
\ 

-48 - León _GuanaJt1ato ~to con las -lqcalidades dé liapuato, 
: · _SaJamanc<:f Guano ooto--

Se considera viable su Inclusión en el 49 Ac;;apulco Guerrero 
Pro rama 2019 

C~llpanclngo de los Se c0nsio_era vlablé su 1,nc¡úslóñ ep el 50 -Bravo 
Se considera viable su Inclusión en el 

51 Iguala Guerrero Programa 2019 Junto con la localidad de 

_,/ ___ - Pro ramo 20l9 -· 
/ 

\ 
_ Taxco de Alarcón 

se consiaera_ vloble su lnt:luslórr en·el 52 lxtcipo,Zi~uatal'.)ejo Bueii~ro l. -- - Pro ramq 2019--_ - ; 
Se conslg_era viable su Inclusión en-el ,,

53 é>metepec Guerrero Programa 2019 Junto con la localidad de 
Santla o Plnote a Nacional Oaxaca 

" _ Sé considera viable su lncluslón en el 
54 Toxco de Alarcón Guerrero F?rograma 2019 junto dOl\ la locdlldqd de 

· 1 ual0 · ~ -
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75 
1 Acaponeta -

Tecuala 

77 Las Peñltas 

78 . _ Sántlogo lxc.ulntla 

Teplc 

83 Heroico Ciudad de 
Huajuapan de León 

. 84: 

"' 1 

85 Matías Romero 
Avendaño 

~ 
Mlaht1G!!:!9n de 

Pbrflrío Df0z· 

Nayarit 

Nayorlf 

Nayarit 

Noyorlf 

Nayarit 

Oaxaco 

Oaxaca 

/' 

\ Oaxoco 
\ 

87 Ooxoca Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2018 

( 
-.88 · 

' 
. Se corisldera vlablé su Inclusión en ~l 

P(o roma 2019 
Se considera viable su Inclusión en el 

, Programa 2019 Junto con las localidades 
89 Salino Cruz Oaxaca de Heroica Ciudad de Juchltán de 

Zaragoza, Matías Romero Avenda!')o y 
Santo Domln o Tehuant~· ec 

Se_o911sldero vloble.su:lncluslón e.n ·~1 
úaxaca , Pro9.ramri2Ql2Juntoéó,1:füa.locallddd de_ 

Hero1ée Cluoad de J;tda 1:10 an de León 

91 / 
Santiago PIAotepa 

NQclonal Oaxaca 
Se considera viable su irJ_g]uslón en el 

Programa 2019 Junto con la locall<::lad de 
Om te ec Guerrero 

Se cdnsldefqvlable·su focluslon.en el · -

92 : Santo Domingo 
_ Tehu~ritepec _ ¡ 

Oaxaco 
Programé:l 2019 junb,cdr¡ Jas loca11aaoes 

de Heroica Ciudaq:dEUuctiltc;m de · 
Zsragoza, Matíos Ror'TÍero Avendaño·y 

· Sallna Cruz 

) 
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119 Matamoros 

Tamplco 

llaxe§lla de 
Xlcdhténéatt 

123 ~alapa 
_,. 

- 124 · l?E!rote 

125 Santiago Tuxtla 

1)6, ...,,._ Veracruz 

127 Mérida 

- 1-2e- :. 

129 Fresnillo 

_1_30. . Jdlpa·· 

Requiere coordinación 

se con~ldera vlabIe·su Inclusión én el · 
' Pr.o . rama 2Q19 

Se considera vlable su Inclusión en el 
Pro rdma 2019 

· -se consttle(a vlab!e sú,Jñclus10n ~n el 
. Pro roma 2QHI ~ . 

Veracruz Localidad prevista en el Programa 2018 

-Se. Gon'Slderq viable sa Inclusión en el . : Veractwr 

Veracruz 

· Pfo (ama 2019- -
Se considera viable su Inclusión en el 

Pro ramo 2019 
- - - . ► •· - ·. '·' 

Verac:;ruz Locállqad prevlst<:1·e11 el Prog·ra1Jla2018 

Se considera viable su lncluslón en el 
Pro rama 2019 -

Se consl0er,a·vici0Ie· su Inclusión en él 
- - º- Pro rama 20;9·_ ,. _ -

Se considera ~abie su lncluslón en el 
Programa 2019 Junto con la localidad de 

Zacatecas 
_-' Sé ionsJderg'vldble -$U lbcluslób en e 1· 

- _ :Prograrrid 2019 Junfo cpn:lós loca\laade-s -
de Noéh'lstlárí .de _Mejía v:liqltenango-de 

Sónchez Román, y 
udscdllentes 

Aguascaiientes y _ 
- CalvlUÓ. A 

Se considera viable su inclusión enl el 
Programa 2019 junto con las localidades 

I 131 Nochlsttán de Mejía Zacatecas de Jaipa y Tlaltenango de Sánchez 
Román, y Aguascallentes y Calvillo 

' 

. - -

'-
A uascalientes 

Se. considera viabl su inclu$I6ñ en E!l132 Sombrerete -ZaQefecds 
Pro rama 2019 

I Se considera viable suíncluslón en el 
Tlaitenango de) Programa 2019 junto. con las localidades 133 Zacatecas 
Sánchez Román de Jalpo, Nochfstlán de Mejía, y 

A uascalientes Calvlllo A uascalientes 
. Se con$Itlera Vlat?le sw lhclaslón en él '-- ~ 134 

- Pro ramd 201Q 
Se considera vlablé su Inclusión en el 

135 Zacatecas - Zacatecas Programa 2019 junto con la localidad de ( 
Fresnillo 

\.. 

FM \ -
Np. 

l 

" 
todalld~Sf 

., 
Estado \ ---

Volqra~ló(l 
- - ♦-

",,,,:, -·_ 

Cancún Quintana Roo ' 
\ Se considera viable la lncluslón de dos 

frecuencias en el Programa 2019 G0mo 
clase da estación B l .._ 

' 1 

/ 
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En tal sentldo, lo Inclusión de 48 canal~ poro 68 localidades solicitados por la UCE, para Instalar y 
operar canales de TDT y dos frecuencias para Una locolldad en la Banda de FM con fines 
comerciales en la modificación al Programa 2019, y su posterior asignación mediante licitaciones 
púb,llcas que permitan a los Interesados competir por ellas, contribuiría al objetivo de eliminar 
barreras a la entrada e Incidir favorablemente en las condiciones de competencia y libre 
concurrenda. 

Por lo que se reflere..9 las soltcltudes.se lnclúslón que en el Programa 2019 fueron valoradas como 
"Requiere coordinación con la FCC", el Instituto Inició el procedimiento de coordinación c0n la 
Federal Communlcations Commlsslon de los Estados Unidos de América (FCC) respecto de es~s 
frecuencias, por lo_que dichas solicitudes fueron valoradas nuevamente en el análisis realizado para 
la emlslóA' de la modificación al Programa 2019, sin que fuera necesario presentar una nueva 
solicitud '--de inclusión, de conformidad con lo establecido en el acuerdo que lo emite. Las 
localidades que-sé encuentran dentro de ese supuesto son las siguientes: ¡ 

FM 

- I 

I 

TDT 

11 1 Reynosa Tamaullpas Uso Comercial 

/ / 

\ 
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De las frecuencias antes mencionadas, el procedimiento de coordinación con la FCC, a lá fecha 
del presente acuerdo, fue concluido únicamente respecto de seis canales para las 11 localidades 
solicitadas para el servlcl6 TDT. Derivado del análisis realizado, se considera procedente la Inclusión 

"' 
.,,,.,. 

de cinco canales para 1 O localidades en los términos siguientes: 1 

TDT 

No. Localidad Estado Modalidad Valoraélón 

/ 
Castaños 

Coahulla de 
Zaragoza 

Uso Comercial 

Se considera viable su Inclusión en el 
Pr6grama 2019 junfo con las 

localidades de Monciova, Cuatro 
Ciénegas de Carranza, Frontera y 

San Buenaventura 
Se consld~ra vla!:)I~ sti lncluslM ~m el 

_- Rregrama 20l9'j(jnto con las'. 
localldddes-i:fo Cast<ilños, Fr6"Eitera, 

- MÓnélova_ ~ Sam BuenaveÍ:rtgrgi -

3 Frontera 

,,,-

Coahullade 
Zaragoza 

/ /; 
Uso Comercial -

Se considera viable su Inclusión en el 
Programa 2019 Jynto ~on las 

localidades de Castaños, Cuatro 
Ciénegas de Carranza, Monclova y 

San Buenaventura 

4 Menclova 
- €:odhUlia _de--: 

Zarqgoza -

Se corisldera vlable su lncluslón en el-
- Progtdma 2Ó119 jurito con ·10s, ~ --
• localidades d'e Fr0fltara, Cuatro -

. CjéQ~~as ae Carr~mzs:;i, Gastqf,\os y _ 
Sari: Buenaventüra 

5 San 
Buenaventura 

Coahuliade 
Zaragoza 

Uso Comercial 

Se considera viable su Inclusión en el 
Programa 2019 Junto con las 

localidades de Frontera, Castaños, 
Monclova y Cuatro <:;lénegas de 

Carranza 

6 - CTudácJ _ 
Apodaca 

~ 

~ evo León:- ...:...uso Social -

-Se'CÓIJSiderd_vlgbl~ ~u lm,clu~lón·'en ék 
_ Rrogy qmo: 2!i) 19 Jµntb con k:;is :~ 

localidades de•EI Carmen-y 
- "-- - - -

-Monterre -- . 

7 ~I Carmen Nuevo León 

Se considera viable su Inclusión en el 
Programa 2019 junto con las 

localidades de Ciudad Apodaca y 
Monterre 

8. Monterr,ey _ Nuevq Le.ón 
S~:c011sldera v,lable s1:1, incluslóA•e-n er 

Pro rtama 20.1 ~ -

9 
-. ,'----

Sonora Uso Público '- Sin suficiencia espectral 

10 Tamaullpqs l)s0 Públi<;o 
:Se conslder.GJ-ylable su lnclusi0n en el 

- Pro rorñá 2019-

11 Reynosa Tamaullpas Uso Comercia! Se considera viable su lncluslQP en el 
Pro rama 2019 

\ 

/ 

/ 1 

I 
/ 

) 

I 

/ 

/ 

Para el caso de las frecuenclós en la Banda dé FM, los procedimientos de coordinación c on la FCC 
se encuentran en curso, con excepción de la frecuencia en la localidad de Hermoslllo, Sonora, en \ 
la que no existe sufic iencia espectral. Por su parte, en lo que corresponde a las sollcltudes de 
Inclusión que en la modificación al Programa 2019 están valoradas como "Requiere coordinación", 
el Instituto realizará, respecto de esas frecuencias, la revisión técnica o el proced imiento de 
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coordinación con las administraciones de otros países,' sln embargo, para que en ambos casos sean 
yaloradas nuevamente en el análisis que se realice para la emisión de pro_gramas poste;Jores, será 
necesario presentar una nueva solicitud de Inclusión . 

.... 
2.1 Telev1s16n Dlgltal Terrestre. 

Las bandas de freéuenclas 174416 MHz y 470-608 MHzJ de conformidad con lo estipulado en 
el CNAF y el RR están atribuidas al seNlclo de radlodl.fuslón _a título prlmar1o. En tal sentido, la 
estrategia de planlflcaclón espectral Jstableclda para las mencionadas bandas de 
frecuencias, no contempla cambio alguno respecto de su atribución actual para el servicio 
de radiodifusión. 

Es Importante mencionar que las bandas de frecuencias 54-72 MHz y 76-88 MHz (canales de 
televisión 2, 3, 4, 5 y 6) han sido utilizadas históricamente para proveer el servicio de 
radiodifusión, lo que las convierte en una opción viable para el despliegue de estaciones de 
TDT en 'ZOnas geográfléas que cuenten ·qon disponibilidad. En este sentido, se considera su 
Inclusión en la presen'te modlflcación al Programa 2019 con et objeto de Incrementar las 

1 
altematlvas.de dlsponlbllldad espectral. , 

Al respecto cabe señalar que en una localidad se presentó concurrencia para distintas 
modalidades de uso, entre una solicitud de un Interesado y una realizada por un ente público; 
no obstante, no existe suficiencia espectral para lb Inclusión de todos los canales sollcitados, 
por lo que la modalldad p0ra la que se contempla su Inclusión es la siguiente: 

! 

\ 

J 

No. Localidad 

2 
Heroica 
Nogales 

Estado,. 

Sonora 

Modalidad Consideraciones ' 

Se sollcltó para uso comercia! y 
para uso p(¡bllco. Se Incluyó para 
usa comercial en virtud de qu

1 
e la 

sollGltud de uso público fue 
presentada por el Gobierno del 

Comercial Estado de Sonora, a quien le fue 
resuelta por el Instituto una solicitud 

de modificación de la zona de 
"- cobertura de una de sus 

concesiones ae uso público, a una 
zona de cobertura estatal. 

2.1 .1 Uso Soclal. 

El servicio públlco de radiodifusión_ es un componente fundamental de la sociedad de la 
Información y tiene' efectos notables sobre la población al generar tendencias y ser un 
Importante Instrumento para el goce y el ejercicio de derechos humanos como la libertad de 
expresión y el acceso a l'a lnformaclón, así como al coadyuvar en el ejerc;lclo del derecho 9 
la educación y a la salud, entre muchos otros. ' \. 

( 
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Por lo tanto, ya que la finalidad de las concesiones de espectro radioeléctrico para uso soc!al 
· es la prestación del servicio de radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos 

o a la comunidad, sin fines de lucro, se c tinslderó la Incorporación de canales de TDT en lo 
presente modificación al Programa 2019, 

2.1.2 Uso Público. 
'· 

- El Programa 2019 contempla lo Ínclusión de canales de TDT solicitados-por entes públicos, en 
atención a la disponibilidad y suficiencia espectral asociada, en muchos casos, a la liberación 
de canales an<¡ilóglcos derlva'?os del proceso de transición a la TDT. 

2.1.3 Uso Comerclaf. 

En virtud de que la finalidad de las concesiones de e~pel tro radioeléctrico para uso 
comercial es la prestación del servicio público de radiodifusión con fines de lucro, se C0J.-S'lderó 
la incorporación de 48 -canales de TDíen Jª modificación al Programa 2019 paro 68 _ _.. 
localidades derivado de un análisis realizado por lo UCE, en las que s~ detectaron altos niveles 
de concentración y 2 canales por solicitudes de Inclusión presentadas por particulares . 

... 

2.2 Frecuencia Mo\dulada. 
\. '-

Se Incluyen en la modificación al Programa 2019 ffecuencias para las modalidades de uso 
comercia!, público y social, como consecu~ncla de lo valoración de las solicitudes de lnclusíón 
presentados por los Interesados en ¡el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2018 y el 
10 de enero de 2019, El Instituto reállzó dicha valoración atendiendo a lo previsto por la 
Disposición Técnlca·IFT-002-2016, misma que es de carácter técnico y de apllcaclón obligatorio 
paro la Instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en la Banda de FM, 
en las frecuencias de 88 MHz a 108 MHz, conceslonadas y autorizadas en los Estados Unfdqs_ 
Mexicanos. 

En términos de lo señalado en el Antecedente VI del presente Acuerdo, se valoraron 23 
localidades en la Banda de FM. de las cuales se Instruyó a la STP dar vista a lb UER respecto de 
la dlsponlbllidad de esf;)ectro para, en1 u coso, su posterior lncluslón en la modificación al 
Programo 2019, con modalldad de uso comercial. 

Por otro lado, en· una localidad se presentó _s:;oncurrencla para afstlntb s modalidades de uso, 
entre solicitudes de particulares, no obstante, f'º existe suficiencia espectral para la Inclusión 
de todas las frecuencias sollcltadas, por lo que. la moddljdad para la que se contempla su 
Inclusión es la siguiente: 

( \ ¡ 

No. Localidad Estado 
( 

Modalidad Consideraciones , 

Morena M!a:hoae:::ár¡ 

-_ -- ..... - ::. 

Comercl,al 

Se soilcltó pafa·use GQ1jl_efdl0 y üso 
soelal. Se 1nellJ~ó pc:uó ufo• Gomerclal ~ 
en virtud de q1;1e en dlcña localidad . 

existe ¡;:>resen_cia de ~udtro 
frecuencias de' us0 soeJa1; · 

- Para el análisis técnico correspondiente se tomó en cuenta el estado actual~de la banda, esto 
es, la existencia de localidades donde la <lJlsponlbllidad de .frecueocfas se encuentra en la 
'?arte reservada de lq Banda de FM para concesiones de uso soclal comunitarias e Indígenas 
(entre 106 MHz y 1081 MHz) o, en su caso, de localidades en las que no-existen frecuencias 
dlsponlbles en la parte reservada de la banda y que las que existen fuera de ella no pueden 
ser objeto de la presente modificación al Programa 2019, toda vez que se debe garantizar lo 
establecido en el artículo 90 de la ley para estaciones a:omunltarlas e Indígenas. 

'-- - 1 . 
\ . \ 
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2.3 Amplitud Modulada. 

' En la modificación al Programa 2019 se Incluyen frecuencias para modalldeídes- de uso 
comercial y social. como consecuencia de la valoración de las solicitudes de inclusión 
presentadas por-tos Interesados en el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2018 y el 
10 de enero de 2019, en atención o lo previsto por la "Disposición Técnica /FT-00I-2015: 
Especificaciones y requer~lentos para la Instalación y operación de las estaclónes de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada en lo banda de 535 kHz a 1,705 kHzN14, publlcnda 
en el DOF el ?n de agosto de 2015, así como al estado actual de uso del espectro en las 
localldacles solicitadas. 

~, Ahora bien, de conformidad con el Antecedente VI del presente, Acuerdo, se valoraron 77 
localldades en frecuencias (je Amplitud Modulada, de las cuales se instruyó a lo STP dar vista o 
la UER respecto de lo disponibilidad' de espectro para que, de ser el caso, se Incluyan en los 
programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, en la modalidad de 
uso comercial. 

Cabé destacar que, del análisis reallzado respecto de las frecuencias sobre las que dio vista 
STP para el Programa 2018 y el Programa 2019, se valoraron dichas sollcltudes para el seNlclo 
de radiodifusión sonora en la Banda de FM. Para todas aquellos localidades que no fue posible 
su inclusión en la modificación al Programa 2019, se ha1e una valoración en la Banda de AM. 

¡' 

Por otro lado, en dos localidades se presentó concurrencia para distintas modalidades de uso, 
no obstante, no existe suficiencia espe~trai para la Inclusión de todas las ·frecuencias 
solicitadas, por lo que las modalidades paro las que se contemplo su Inclusión son las siguientes: 

\ 

\ 

2 
lxmlqullpan y 
Santiago de 

Anaya 

/ 

Hldqlgo Comer~lol 
1 

\ 
/ \ 

..... 
J 

' , 14 Consultable en el siguiente .enloce electrónico: 
http://dof.gob.mx/nota~detalle.php?codlgo=540565 l &fecha=3 J /08/2015 
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En atención a las conslderaclopes vertidas en el presente numeral, en la modificación al Programa 
1 2019 se Incluyen la~ frecuencids siguientes: ; \ 

1 

Incluidas en la Incluidas en el \ Modalidad de Modificación 
Servicio Programa Total 

Usó a l Programa \ 2019 2019 
Comercial o 50 50 

TDT Social 4 11 15 
- Público_, z 3 10 

-----

. \ 

-2,4 Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e lndfgenos. 

I 
~ \ '-. 

Par;1 el otorga~le11to de 'concesiones ?ª radlodifus~n sonora para uso social comunitarias_ e 
lndigenas, el articulo 90 de la Ley preye segmentos reservados de las bandas de radlodlfuslo~/ 
sonora en la Banda de AM y en la B,anda de FM, al señalar lo slgu~nte: 

''.Artfculo 90. 
( .. ,) - \ 
El lnsfftuto deberá reseNar para estaciones de radio FM comunitarias 
e Indígenas el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora 
de FM, que va de los 88 o los 108 MHz. Dicho porcentaje se 
conceslonará en fa parte afta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar cot¡ceslones para estaciones de radio AM, 
com,;inltar/as e Indígenas, en el segmento de fa banda del espectro 
radloeléctrtco ampliada que va de los 1605 a los 1705 KHz (sic). Lo 
anterior. sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones 
áe uso púb/lco, comercial o social. que no sean comunitarias o 
JndígenaS; en el r~sto del segmento de AM. 
( ... )" 

, 

/ 
'·-

Del artfculo transcrito se desprende que el segmento de reserva para la Bana0 de FM es de 2 
MHz. En el casé de radiodifusión sonora en la Banda de AM, del texto de la Ley se desprende 
que el segmento de la banda de reserva se e)(tlende desde los 1605 a los 1705 kHz. 

/ 

En este contexto. dentro de los plazos previstos para sollcltar concesiones para uso social. los 
Interesados en obtener concesiones de radiodifusión sonora de uso soc/al comunitarias e 
Indígenas podrán solicitarlas en la reserva de Ley. En caso de que r¡io exista disponibilidad en el 
segmento de reseNa correspondiente, el Instituto verificará si existe dlsponlbllldad en el resto 
·de la banda de que se trate, procurando asignar hasta un nQmero Igual a la cantidad de 
espacios ocupados por estaciones que no sean comunitarias e Indígenas qtJe ya se encuentren 
operando en el segmento de reserva. 

\ 

De esta manera, sé cumple con lo establecido en el artículo 2o., apartado B, fracción VI de fa 
Constitución. que señala lo siguiente: 
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Comercial 39 16 55 
SocJal , ·2'1' 29 -. -bÜ~ 

Público 7 5¡ 12 
Comer.clal - -__ -- __ ~ 2 .9 ·11 

Social 3 6 9 
Público o~ \ O o 

! 
1 
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"Artículo 2o. La Nacloñ Mexicana es única e Indivisible. r 
1 ( . .. ) 

8. La Federación, las entld(:1des federativas y los Municipios, poro) 
promover la igualdad de oportunidades de los Indígenas y el/minar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las Instituciones y 
determinarán las polftlcas necesarias para garantizar la vlgencla de 
los derechos da los Indígenas y al desarrollo Integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
con/untamente con ellos. 
( ... ) 
VI. Extender la red dl{3 comunicaciones que permita la Integración 
de las comunidades, mediante la construcción y ampliación ae vías 
de comunicación y telecomunicaclón. Establecer condlclonespara 
que los pueblos y las comunidades Indígenas puedan adquirir, 
operar y administrar medios de comUnlcacl6n, en los términos que 
las leyes de la materlcrdetermlnen ". 

'Así. en localidades en los que actualmente no existe disponibilidad espectral en el segmento 
de reseNa en virtud de encontrarse concesiones vigentes otorgadas a estaciones no 
comunitarias o Indígenas, se reconoce y dota de eficacia el derecho establecido por mandato 
de la Ley, analizando la disponibilidad espe_ctrol fuera del segmento de reseNa. 

Sln perjuicio de lo anterior, y en una interpretación pro persona del artículo 90 de la Ley, los 
Interesados en obténer concesiones para prestar el seNlclo de radlod]tuslón sonora para use¡, 
social comunitarias e indígenas, podrán también solicitarlas en el resto de la Banda de FM y la 
Banda de AM, conforme a las frecuencias publicadas en el Programa 2019, en los rangos de 
frecuencias 88 MHz a 106 MHz en la Banda de FM y 535 kHz a 1,605 kHz en la Banda de AM. 

Lo anterior, en 1atenclón a lo que dispone el párrafo ·segundo del artículo lo. de la Constftuclón; 
en virtud q_el cual debe acudirse a la norma cuya Interpretación favorezca a las personas la 
protección más amplia cuando se trate de reconocer derechos humanos e inversamente, o la 
norma o o la interpretad:lón más-restringida si pretenden establecerse limitaciones permanentes 
a l eJercldo de los derechos o su suspensión extraordinaria, lo cual tiene una manifestación en 
la preferencia Interpretativa que más optimice un derecho fundamental. 

' De esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60. de la Constitución. se garantrza 
que el seNiclo de radiodifusión, como seNlclo público de Interés genero!, sea prestado en 
condlclon~s de com~etencía y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda lo 
población, preseNando la pluralidad y la veracidad ~e la Información, así como el fomsnto de 
los valores de la Identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo Jo. de 
la Constitución. __ .,, -
SINe de apoyo a lo anterior el criterio establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justida de la;Naclón en la tesis aislada la. XXVl/2012-de la Décima Época;· publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, febrero de 2012. torno 1, página 659, 
con número de registro 2000263, que literalmente rezd lo{slgulente: 

'--

"PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUtL. El 
segundo párrafo del artículo 1 o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas al los 
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derechos tumanos ie interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de los que México es 
parte, de formó que favorezca ampliamente a las personas, lo que 
se traduce en la obligación de anal/zar el coAtenldo y alcance de 

- tales derechos o partir del principio pro personae que es un criterio 
hermenéutico que Informa t°ido el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, en virtud ael cual debe acudirse a fa normgmás 
amplla, o a la lnterwetaclón más extensiva cuando se trata de 
reéonocer derechos protegidos, e1/Mversamenrte, a la norma o a la 
Interpretación más restringida caando se trata'- de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su 
suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de Interpretación de los derechos 
humanos y, por otro, otorga un sent/do'-protecfor a favor de la 
persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de 
solución a un mrsmo problema, obliga a optar por la que protege en 
términos más amplios. Esto Jmpl/ca acudir a la normm/urídlca que 
consagre el derecho más extenso y, por-e/ contrario, al ·12recepto 
/egal.[!táS restrictivo si se trata de conocer las /Imitaciones leg[flmas 
que pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, /a ap/lcaclón del 
principio pro personae en el análisis de los derechos humanos es un 
componente esencial que debe utilizarse Imperiosamente en el r 1 
establee/miento e Interpretación de normas relacionadas con la -
protección de la persona, a efecto dp lograr su adecuada 
protección y el desarrol/o·Eie la Jurlsprudf,mé:la emitida en /a materia, 
de manera que rew~sente el estándar mínimo a partir del cual 
deben entenderse las obllgaclones estatales en este rubro. 

QUINTO. Plazos. La Ley prevé el establecimiento de plazos a los que estará su!eta la presentación de los 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones de uso público y social para lq prestación del ·servicio de 
radiodifusión, de conforml<tlad con sus artículos 86 y 87, que establecen lo siguiente:' 

''Artfculó. 86, Los Interesados en obtener una concesión sobte el espectro .,,.
radloe/écfrlco para uso público. para rrestar el seN/clo de radiodifusión, 
presentaran solicitud en la que deberán Cl.!mpllr los requisitos estabfecidos en el 
artfculo 85 de esta Ley, den,tro del plaio estdblecldo 8/il el programa anual de uso 
y aprovechamiento de bahdas de frecuencias. .J 
( ... y 

"Artfculo 87 f Los lnteresaqbs en obtener una co[J_ceslón sobre el espectro 
raqLoeléctrlco para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 
presentar,¡os requisitos establee/dos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 

\ establee/do en el progr.e.ma anual¡ de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. I -( ... r ----. 

¡ 
i 

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos transcritos, en el Progrdmo 2019 el Instituto debe fijar los!plazos 
para la presentaclón de solicitudes por parte de los Interesados en obtener concesiones sobre el espectro 
radloeléctrlco para uso público y uso socia! en materia de radiodifusión. 

Por su parte, para las sollcltudes de concesión de uso público y social para servicios de telecomunlcaclones, 
asf como los de uso privado (artículo 76 fracción 111, Inciso b) de lo Ley), la pre~entaclón de solicitudes de 
concesión por parte de los Interesados no está supeditada a un plazo determinado, por lo cual podrá 
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hacerse en cualquier mor.nento, de conformidad con el calendario anual de labores del Instituto, Incluyendo 
bandas de ftecuencla~ no previstas expresamente en_~I Programa 2019. 

Para los efectos anteriores, se deberá prever el establecimiento de los mecanismos de coordinación para 
Identificar las necesidades de utlllzaclón de espectro radloeléétrlco para uso p.Qblico, en términos de la 
fracción VII del artículo 8 de los "Lfneomlentos G~enerales para el Otorgamiento de Concesiones a que se 
refiere el Título Cuart0 de IÓLey Federal de Tele9omunlcac/ones y Radiodifusión ", publicados en el DOF el 
24 de Julio de 2015, cuya (Jltlma modificación fue publicada en el medio de difusión citado el 13 de febrero 
de 2019, -

1 

. 1 

SEXTO. Sollcltudes de lncluslón presentadas con posterioridad al plazo señalado en et artículo 61 de la ley. 
La ¡fracción I del artículo 60 de la Lev, señala que el Instituto deberá Valorar las solicitudes de bandas de 
frecuencia, categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los 
Interesados. En t~ sentido. en la mencionada valoración, como quedó establec~c!o en el considerando 
TERCERO, se contemplaron las solicitudes de Inclusión recibidas a pqrtlr del l de agosto de 2018 y hasta el 
10 de enero de 2019. En este sentido, las solicitudes de Inclusión presentadas con posterioridad al 10 de 
enero de 2019 serán tomadas en cuenta en los programas dnuales de uso y aprovechamiento de bandas 
de frecuencias subsiguientes. -

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 1 o., 2o. apartado B, fracción VI, 60. párrafo 
tercero y apartado B, fracciones 11 y 111, 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos déclmó primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de' la Constitución Político-de los Estmdos Unidos 
Mexlcpnos; 7, 15 fracción VI, 16, 17 fracciones I y XV,-54, 55 fracción 1, 59, 60 y 6:1 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción I y 6 fracciones l. XXV y XXXVIII del Estatuto Orgónlco del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se modifico el Programa Anual de Uso y Aprovechamlento de Bandas de Frecuencias 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2018, con base en los argumentos 
aducidos en los considerandos TERCERO, CUARTO y QUINTO del presente Acuerdo, en los términos slgul19ntes: 

• Se MODIFICAN, parclalmente el numeral 1.1, las tablas de frecuencias siguientes: TDT contenida en 
el punt0·2.2. l ., TDT contenida en el punto 2.2.l .2 para concesiones de uso social, TDT contenida en 
el punto 2.2.1.3 paró concesiones de uso público, FM contenida en el• punto 2.2.2, FM contenida en 
el punto 2.2.2.1 para concesiones de uso comercial, FM contenido en el punto 2.2.2.2 para 
concesiones de uso soclal, FM contenida en el punto 2.2.2.3 para condesiones de uso público, AM 
contenida en el punto 2.2.3, AM contenida en el punto 2.2.3.1 para concesiones de uso comercial, 
AM contenida en el punto 2.2.3.2 para concesiones de uso social, el numaral 3. l y la tabla de plazos 
por modalidad de uso contenida en el punto 3.4. 

• Se ADICIONA la tabla de frecuencias de TDT contenida en el punto 2.2.1.1 para concesiones de uso 
comercial. 

/ SEGUNDO,. Publíquese la versión Integral del Programo Anual de Uso y Aprovechamtentb de Bandas de 
Frecuencias 2019 que contendrá las modificaciones señaladas en el Acuerdo que antecede (Anexo Uno) 
en el Diario Oflclal de la Federación. 

) 
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l li lECOMUI\IICACtONt:S 

TERCERO. Publíquese en el portal de Internet del Instituto el presente Acuerdo, J91 Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 (Anexo Uno) y la Valoración de sollcltudes 
presentadas por los Interesados para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de r FJecuenclas 2019, entre el 1 de agosto de 2018 y el 10 de enero de 2019 (Anexo Dos). 

I 

/ 

I 

vlllo Flores 

/ \ 

Morlo r 

·.._ d? - .c\l~ / 
Adqlfo Cuevas Teja Javl~ ~ ca 

I 
Comisionado Comisionado 

\ 

/Qll\ ~ , 
Sóstenesíaz Gcmí ólez 

Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobad.o por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su V Sesión Ordinario celebro~o el 20 de . / 
rebrero de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívor. Moría Elena Esfovlllo Fores, Mario 
Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca. Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dim Gonzólez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vlgé~o pr1mero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículqs 
7, 16 y 45 de lo ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; así como eA los ortloulos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgórílc9 del lnslítuto 

" Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/200219/74. 
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